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ORDEN DEL DÍA. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO 

ORDINARIO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

22 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

ÚNICO.- DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; 

Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción III 

del artículo 24, el párrafo primero del artículo 32 y se adicionan los 

párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto al artículo 12 de la Ley de 

Entrega-Recepción de los Recursos y Bienes del Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, pone a 

consideración la no ratificación en el cargo de magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Oaxaca.  

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, pone a 

consideración la no ratificación en el cargo de magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Oaxaca.  

c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, pone a 

consideración la ratificación en el cargo de magistrado del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE INSTRUCTORA. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, acuerda en 

cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala Regional Especializada 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el 
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expediente SRE-PSL-14/2021, impone al ciudadano Alejandro Ismael 

Murat Hinojosa, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, la sanción consistente en un APERCIBIMIENTO, para que 

se abstenga de realizar las conductas que motivaron la sentencia 

referida, infrinjan la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como las disposiciones legales en materia electoral.  

COMISIÓN PERMANENTE DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura con fundamento en los artículos 21 Bis de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 20, 21 y Transitorio 

Cuarto de la Ley del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 

Oaxaca nombra al C. Víctor Alberto Quiroz Arellanes, como Titular del 

Centro de Conciliación Laboral del Estado de Oaxaca.  

 


